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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE MANACOR

11942 Rectificación error material en el Decreto de aprobación de la oferta pública de colocación 2019

Por Decreto de Alcaldía núm. 2019/3636, de 28 de noviembre de 2019, se ha resuelto lo siguiente:

«DECRETO

Antecedentes

Por resolución de Alcaldía núm. 2019/3391, de 5 de noviembre de 2019, se aprobó la oferta pública de colocación 2019.

En la tasa de reposición de efectivos del 115 % consta la plaza núm. 1.1.45.9 Oficial/a Policía.

Se ha observado que hay un error material de transcripción en el sentido que el núm. de plaza debe ser 1.1.45.3 Oficial/a Policía.

Informe de la jefa de Recursos Humanos, de 26 de noviembre de 2019.

Fundamentos de Derecho

Artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por eso,

RESUELVO

1. Rectificar el error material observado en el Decreto 2019/3391, de 5 de noviembre de 2019, de aprobación de la oferta pública de
colocación 2019 en el sentido siguiente:

« :B. Tasa de reposición de efectivos del 115 %
1.1.43.1 Inspector/a Policía
1.1.45.1 Oficial/a Policía
1.1.45.3 Oficial/a Policía
1.1.46.10 Agente Policía
1.1.46.21 Agente Policía»

2. Publicar esta resolución en el BOIB.»

 

Manacor, 28 de noviembre de 2019

El delegado especial de Personal
Por delegación del Alcalde  (Decreto 2029/2019)

​​​​​​​Joan Gaià i Mascaró
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